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Número 5637

DE LO SOCIAL

DE CAKTAGENA

EDICTO '

Don Matías Manuel Soria Fernánder
Mayorala s , Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos en este Juzgadó de mi cargo
ejecutor ia nfimero 30/93, a instancia
de José Maria Hernández Martínez,
en acción sobre cantidad, ha dictado
la siguiente

. Providenc,a Magistra do Sr. Soria

Cartagena a uno de abril de mil no-
vecientos noventa. y tres .

Dada cuerita :, se tiene por instada
la ejecución de sentencia, regístrese
en el libro correspondiente, y requié-
rase al demandado Envasadora de
Cartagena, S'A., de pago para que ha-
ga efectiva e n p1 ;3zo de cinco días la
cantidad de 104.926 pesetas que re-
clama el ejeeutante don José María
Hernández, en concepto de principal,
más la de 15 .000 :pesetas que por aho-
ra se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción y caso de no hacer efectivas am-
bas cantidades en el plazo señalado,
procédase a pract icar embargo en bie-
nes de la referida empresa, si 1'os hu-
biere, en cantidad suficiente a cubrir
el total que ;e reclama, sirviendo el
presente pro veídu de mandamiento a
los oportuno ; efectos. Notifíquese a
las partes .

Contra esta resolución cabe recur-
so de reposición ante esta Magistratu-
ra, en el plazo de tres días, notifiquese
mediante ed icto en e l "Bo l etín Oficial
de la Región de Murcia".- Lo manda

y firma S.S I . de, lo que doy fe .-
M/Fdo.-Ante mi . R .E . Nicolás Nico-
lás, rubr icado .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a la deman -
dada Envasadora de Cartagena, S . A .
último domicilio conocido en San Vi -
cente, 21, Cartagena y en la actuali -
dad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su notifi -
cación y requerimiento, haciéndole
saber lo s extremos expuestos .

Dado en Cartagena a uno de abril
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 5745

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEHO NUEVE DE MADRI D

EDIC7 ' O

El Juez sustituto accidental del Juz -
gado de Primera Instancia número
Nueve de Madrid .

Iiacé saber : Que en este Juzgado
bajo el número 949/86 de registro, se
sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 13 1 de la Ley Ilipoteca-
ria, a instancia de Caja Postal de
Ahorros, representado por el Procura-
dor Sr . Alonso Colino, contra don Pe-
dro Hervás Jiménez, y otra, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cu -
yas actuaciones se ha acordado sacar
a primera y pública subasta, por tér -
mino de veinte días y por el tipo fijado
a tal efecto en la escritura de présta -
mo, la finca que má s adelante se des-
cribirá .

La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Capitán Haya, 6 6 , segunda
planta, en esta capital, el próximo día
2 de julio de 1993, a las 11,15 horas,
bajo las siguientes

tos r Consignaciones del Banco Bil -
bao Vizcaya, S . A . , c ,lc 19000 - 1, una
can idad igual , por lo menos, al cin -
cue ta por ciento del t ipo del remate .

3 - Podrá hacerse el remate a cali-
dad le ceder a un tercero .

9- Uesde el anuricio de la subas-
ta, asta su celebración, podrán ha-
cer: > posturas por escrito en pliego
ceri ido, depositándolos en la Secreta-
ría el Juzgado, junto con el resguar-
do < e haber hecho la consignación a
que se refiere el apartado 2, en la
cue ta que se cita en el mismo .

[ ►s autos y la certificación regis-
l, ral están de manifiesto en Secreta -
ría, y los licitadores deberán aceptar
con bastante la tit,a lación , sin que
pue l an exigir otro tít,u los .

Iis cargas y gravámenes anterio-
res los preferentes, si las hubiere, al
créc to del actor, continuarán subsis-
I,ent <is y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
sub ogado en la responsabilidad de
las aismas, sin destinarse a su extin-
ciór el precio del remate .

( ;iso de resultar desierta dicha su-
bas a , se señala para la celebración
de 1 1. segunda, con la rebaja del vein-
tici co por ciento del tipo de la prime-
ra, 1 próximo día 3de septiembre de
199 I, a las 10,30 horas, y asimismo, si
resi Itare desierta dicha subasta, se
señ la para la celebración de la terce-
ra, : in sujeción a tipo, el día 1 de octu-
bre le 1993, a las 9,50 horas, debien-
do < snsignarse en anibos casos el cin-
cue ¡ta por ciento del precio que sirve
de t po para la segunda .

1 para que sirva también de cédu-
la c , ; notificación de dichos señala-
mie itos a don Pedro llervás J iménez
y dc tia María Asunción de Mora Mon-

tes, a los fines de dar cump l imiento a
lo e tab lecido en el artículo 13 1 Regla
7, d Ia I ,ey Hipotecaria .

Visto el estado de desaparecida de
la empresa e,iecutada procédase al re-
querimiento del pago mediante publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndose constar
que todas las resoluciones que hubie-
ra de notificrirse a la misma a partir
de la presente, se realizarán median-
te exposición de la misma en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Condiciones

1 .- El tipo del remate es de
3.000 .000 de pesetas, no admitiéndo-
se posturas que no cubran dicha can-
tidad

. 2.- Para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente en la cuenta de depósi -

La finca objeto de subasta
es la siguiente:

1 so que se señaló con el número 5,
situ.ida en primera planta alta del
edil ,cio, en el centro, más el frente del
mis no; tiene su acceso por el rellano
con espondiente de l,a escalera fondo
del r,aguán recayente a Avenida del
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Generalísimo Mide de superficie útil
119 metros, 32 decímetros cuadrados
y una construida de 143,70 metros
cuadrados . Sé le señaló una participa -
ción de 2 por ciento con relación al va-
lor total del edificio y elementos co-
munes al mis mo . Inscrita en el Regis -
tro de la Propiedad de Caravaca de la
Cruz (Murcia :~ , al libro 392, folio 248,
finca registral número 25 . 726, ins -
cripción primera .

Y para gerxera l conocimiento , se
expide el presente en Madrid a veinti -
cinco de marzo de :mil novecientos no -
venta y tres.- El Mugistrado Juez.-
El Secretario .

Número 5638

DE LO SOC IAL

DE CARTAGENA

F: DICT O

Don Matía s Manu e l Soria Fernández
Mayoralas ; Magistrado Ju ez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos se -
guidos en esW Juzgado de mi cargo
ejecutoria número 36/93, a instancia
de Consuelo G isbert Trigueros, en ac -
ción sobre caritidad; ha dictado la si -
guiente :

Providenc ia Magistrado Juez Sr .
Soria Pernández-Mayoralas .

Cartagena a uno de abril de mil no -
vecientos novf• nta y tres .

embargo en bienes de la referida em-
presa, si los hubiere, en cantidad sufi-
ciente a cubrir el total que se recla-
ma, sirviendo el presente•proveído de
mandamiento a los oportunos efectos .
Notifiquese a las partes .

Contra est ar resolución cabe recur -
so de reposición ante e sta Magistratu -
ra, en el plazo de tres días, notifiquese
mediante edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia " . - Lo manda
y firma S . S . I . de lo que doy fe .-
M/Fda- Ante mí . R. E . Nicolás Nico -
lás, rubricado .

Visto el estado de desaparecida de
la empresa ejecutada procédase al re-
querimiento del pago mediante publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndose constar
que todas las resoluciones que hubie-
ra de notificarse a la misma a partir
de la presente, se realizarán median-
te exposición de la misma en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a la deman-
dada empresa María Begoña Romillo
Bilbao, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado ' pa-
radero, expido el presente para su no-
tificación y requerimiento, haciéndo -
le saber los extremos expue stos .

Dado en Cartagena a uno de abril
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 5639

ción ;obre cantidad, ha dictado la si-
guie te :

P1 ovidencia Magistrado Juez .

C : . rtagena a veintiocho de abril de
mil r ovecíentos noventa y tres .

D:+ da cuenta : se tiene por instada
la ej -sc ución de' sen tencia, regístrese
en el libro correspondien te, y requ ié-
rase a l demandado M á r ía Begoñ a
Gisb, rt Tr igueros, de pago para que
haga efectiva en plazo de cinco días la
cantidad de 471 . 036 pesetas que re-
clama el ejecutante doña Consuelo
Gisb,i rt Tr igueros, en conce pto de
print ipal, más la de 50.000 pesetas
que >or ahora se presupuesta para
costa y gastos, sin perjuicio de u l te-
rior iquidación y caso de no hacer
efect vas ambas cantidades en el pla-
zo sc ñalado, procédase a practicar
embti rgo en bienes de la referida em-
pres.i, si los hubiere, ea cantidad suf`i-
cien( .: a cubrir el total que se recla-
ma, ; irviendo el presente proveído de
mancamiento a los op)rtunos efectos .
Notii ú quese a las partes .

C( ritra esta resolu c ión cabe recur-
so de reposición ante esta Magi stratu -
ra, e r el plazo de tres días , notifiquese
medi ante edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia".- Lo manda
y fir i na S . S . I . de lo que doy fe .-
M/Fc o .- Ante mí . R, F; Nicolás Nico -
lás, r ibricado.

Vi to el estado de desaparecida de
la en presa ejecutada procédase al re-
quer rniento del pago mediante publi-
cació ~ i en el "Boletín Ut`icial de la Re-
gión :le Murcia", haciéndose constar
que t ,,das las resoluciones que hubie-
ra dE notificarse a la misma a partir
de la presente, se realizarán median-
te ex>osición de la misma en el tablón
de ar uncios de este Juzgado .

Dada cuenta : se tiene por instada
la ejecución de sentencia, regístrese
en el libro correspondiente, y requié -
rase al demandado empresa María
Begoña Romillo Bilbao, de , pago para
que haga efectiva en plazo de cinco
días la cantidad de 291 . 975 pesetas
que reclama e l ejecutante doña Con-
suelo Gisbert Tr iguero, en concepto
de principal, m ás la de 30 . 000 pesetas
que por ahora se presupuesta para
costas y gasto s , sin perjuicio de ulte-
rior liquidación y caso de no hacer
efectivas ambas cantidades en el pla-
zo señalado, procédase a prac t icar

DE LO SOCIAL

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

llago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de mi cargo
ejecu tor ia núme ro 52/92, a i nstancia
de Co nsuelo Gisbert T r igueros, en ac-

Y,,ara que sirva de notificac ión y
requ- rimiento en fo rma a la deman-
dada María Begoña Cwis be r t Trigue-
ros, i Itimo domicilio conocido, Alfon-
so X ;: II, 36-29, Cartagena y en la ac-
tuaU ad se encuentra e n ignorado pa-
rade ► o, expido el presente para su no-
tifica, :ión y requerimiento, haciéndo-
le sal ,er los ex tremos expuestos .

W do en Cartagena a veintiocho de
abril de mil novecientos noventa y
tres .- - El Magistrado Juez .- El Se-
creta do.


